
  

JUZGADO OCTAVO DE LO 
TOA LE PICHINCIHA 

- CITACIÓN JUDICIAL 

- Aleñor FERNANDO LAN- 

DAARFOYAL. se le hace 58 
+ Der Que EN BStp SUOICatura se 
2 ha seguido en su rontra ie lr 

+ guiente acción 
Actor: Dr. Marco Me: 

« Yépez : 

ra Demandado Fernando Lan 
"aga Arroyyai 
Trermde: Especial 

y “Asunto Intolventia 

* Cuanta Indeterminada 
«JyeZy Dr Netion Navas 

a Cisneros 

* > TEfama, Lic Romeo Fal 
! E? 2Orozto 

¿ e Pryvidencia 
I"WJÚZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICEHINCHA 

ix Quito juno Y de 1986 Las 
*  <1OND0 VISTOS La demánca 

que Antecede es lara y reune 
«ios demás retiros de Ley, 

en Consertenr a cama de las 

pielas process'es Que se 

acompañan, aparece Que el 
señor Fernanoo Landa Arro 

- Vol, se encuentra comprand: 
+ HON e' numeral lro Ye. Art, 
¿369 del Código de Proced: 
miento Civil. presumiéndose 
Hia ¡insolvencia Se manda 

+ Formar el concurso de acre 
edorex y consecuentemente 
se ordena, que se ocupen 
sus bienes, Iibros, corres 

Gsgndencia y documentos, los 

  

   

  

    
    

        

    
   

        

   

  

tio 

s Secretario, 

  

3. Alcides Redín G. 
s EL SECRETARIO 
y 

Ct ACIÓN JUDICIA. Ppoleón Já e 
; -< LALOS contormidad con la z nJátiva Presidente Superimtengent do aprobada Dar ts señora - a 

, AD GEDEROS PRESUNTOS vane ia tey QUe SS LO que comunico a usted, de Mera, mediamte Rosolcin de A esa Minuche El 1ICKF 
“ Sa CSONOCIDOS DE $a Ledo Rubéa Giter Cedeño Pita 10s fines de Ley 1986 esoición NO 86 121 Y 01228 de 19 JULIO ¿ z 
A oa DARIA PUGA SECRETARIO Previmiéndole de la am 2 OTIRSANTES. Comparecen 

se ganc s - ES a ustedes  __GSRPRSS— Señatar domuciho — r2 PUbIICA antes mencionan aora miento de laesceto ] PROGRAMA DET Y. lechón ho 
> la de in a la presente cau  NONIMA Josá se a ! 

ventaria: 
05% Maria Rodr. e dencia CITACIÓN JUDICIAL Dar > de no presen CIONALIDAD española E UIVU casado Na | Hequiere los Servicios la sen 

. Quen: XTRACTO. Ju Clamo alguno el NONIMA Gai o ¡ : ¡Goracro de demanda) Ac QUINTO DE Lo ae Tribunal dectarará en esta SIONALIDAO ecustorono Sacar E CIVIL carado Na de periodista pro- ; e Lores eo j0o Torres PICHINCHA ona, apto para NONIMA PAUL DARIO GARCIA o co fesional a tiempo LOCALES EN: . os . m 31M!) 
+ vi z 

Berina Piedad y Segundo ne DANTE: José Anto con espiar e? Y adep do DOMICILIO Ecuatoriana DOMICILIO Quita E sosa completo, Teléfono: vús Nacionest deodoro Torres Puga Y más 

q FC ue 
Alcides Redin G 

«Particular que llevo a su co- a NOCINento previnizénacia de » s!3 oDIZación de señalar do 0 o micito pará sus notifica: : Síanes en la ciudad de Quito. 

oyo “ USADO CUARTO DE Lo e SL DE PECHINCHA 

herederos de Sara Mara 

Puga. Asunto Inventario de 
los Dienes dejados por Sara 
Maria Puga y avala de los 
mismos La causante Na 
fallecido en esta ciudad de 
Quito, el 23 de abril de 
1981.-Trámite: Juicio de 
inventarios. Cuantía: 
indeterminada Detensor del 
actor. Dr. Drega Romero Án 

da, con casilía ¡ud cial nume 

ro 663 del Palacio Judicial de 
esta Ciudad Fecha de «m 

Eración 14 de mayo de 1.986 
Cousa Na. 461 NA 

(PROVIDENCIA) 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA, 

Quita tutto 2 de 1.986, las 
ISHOO VISTOS La compe 
tencia de esta caysa se hara 

ticado en virtud de la razón 

de sorteos ameror, por lo 

Que avoco conocimienta de ía 
fsma. En lo principal la de- 
manda que antecede es Cla- 
ra, precisa y reune los demás 
requisitos de Ley, En conse- 

cuencia se declara abierta la 

Sucesión y se ordena la fac 

ción de inventarios Sotemnpes 
de los bienes dejados por SA, 
RA MARIA PUGA, tallecida 

en esta cidad de Quito, el 
vemte y tres de abtil de mii 
novecientos ochenta y dos, 
segun se desprende de la par- 
tida de defunción que acom 
paña Cilese y cuéntese en es, 

   
esemada: 

  

tas CODIas pr. 

58 nota del 
señalado pal 

   

5, 1óMe 
casillero judicial 

. Fa Posteriores na 
titicaciones, NOTIFIQUESE. 

Ecuador, Viernes 11 de julio de 1986 

doctor josé F. García P. 
DEMANDADA: 

América Sánchez 
ASUNTO: Juicio Verbal Su- 

mária, Divorcio. Cautal ín- 

vocada. Art. 10%, Causal, 
Tiava, INCISO 20, DEL CO- 
DIGO CIVIL. 

AFIRMA QUE NO HAN 
PROCREADO HIJOS Ni AD- 

QUIRIDO BIENES DE NIN- 
GUNA CLASE 

CUANTIA: indeterminada 

JUZGADO QUINTO DE LD 
CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, jumo 4 de 193; las 
YINIO, 

María 

Vistos: En virtud de la razón 

de (a nota de sortea que ante 
cede, avocó conocimiento de 

la presente caysa. En la pel 

cipal. ta demanda anterior es 
clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de ley. Es 
procedente el trámite en 

juicio verbal sumario, por 
tanto citese con esta deman- 
da 3 la demandada señora 
María América Sánchez 
entregándole la copia acom 

pañada para los 'ines de ley. 

Por cumplirse tos requisitos 

establecida por el Art. 10 del 
Decreto Supremo 3070 de 9 
de noviembre de 1.978 publi 
cada en el Registre Oficial. 
735 de 70 de diciembre del 

mismo año, ciese a la deman 

dada señora Maria América 
Sánchez por la prensa, en uno 
de los diarios de mayor circo 
A mn. 

    

    

” 
Procedimiento Civ 
Dadres responden a hombres de Jy L 

AVISOS JUDICIALES 
  

AVISO 
Se pone en conocimiento del 

Aúblico, que de esta fecha en 
treinta dias se procederá a la 

suscripción de la escritura 

Pública de venta de un lote de 
terreno wbicado en el barrio 
Santa Inés de la parroquia de 

Pintag del Cantón Qurto, 
otorgada por los cónyuges 

Manuel de la Cruz Caza y do 
ña Rosa Matifde Oña, a favor 

de la señora LIGIA SUSANA 
CORRAL PATIÑO y Miguel 

Angel Corral Patiño, cuya po- 
seción la Vienen desde hate 

más de treinta años. 
Los interesados, dentro del 
término legs podrán opo 

nerse a la suscripción del 
titula tespectivo. 

Sengolqui, julro dos de 1986 
Doctor CESAR ZURITA 

MOSQUERA, 
NOTARIO PUBLICO 

¡q (_O A 

INSTITUTO ECUA- 
TORIAND DE REFORMA 
AGRARIA Y COLONIZA 
CIO 
R delE, 

CITACIÓN JUDICIAL 
DEMANDADO PRE 
SUNTOS PROPIETARIOS 
ACTOR ROSARIO PU 
LUPA MUSO 
JUEZ DIRECTORA 
CIONAL DETIERRAS 

TRAMITE JUICIO DE 
PRESENTACION DE Ti 

HA 

  

      do de 
. Los 

los 
19 

  

     

    

        

SUPERINT ENDEN 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE co, 

del FILANB3NCOS,A 

Demandado MARCO 
GERARDO CASARES RUIZ 

objeto comi »s soñor Marco 

Gerardo Casares Ruiz se 
halla comerendido en el 
caso uel Art 540 del Código 
de Procedimiento Civil, se 
Presume su :nsuivencia y Se 
Será dectarar con lugar 
la formación ye concurso de 

ACTreedores 
Trámve Fi articulo de 
trárute es e! 559 del Codrgo 
de Procedimiento Cuit 

Cuantía La cunatia por su 
naturaleza Ps indetermina 
da 
Ertaciónes — -onftorme des 
pone e! Art B7 aet Código de 

Proreómmente Cv 
Notificaciones — Casillero 
No 1576 del Dr Hugo Siva 
Garcia 
Provúencia 

JUTGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO Civil 
DE PICHINCHA 

Quito, Jumo $ ue 1988 
13h00 

tas 

Nivtos La demanda que 
Atecede es clara, completa 

y cumple con los requisitos 
determinados por la Ley, 

agepta a 
trámite especsar, y dl 
las copias prese 
aparece que el señor 
Gerarúo Casares Rui 

halla compengióo en 
Situación prevista en el As 

   

      

    

  

      

  

CIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

ERNEST Al Gustavo , Peñafiel, MORA y SeRmaIa 
Lo que comunico a YdS para Pi Ss MO PORTACIÓN 1ES nOs: 

, ls tines legales consi + 
a ens IS 

tes, PreysMéndoles 
de (Soon ica a 

co 

9eción que tienen de señajar <asiero tudrcial en este Pa Íacio de Justicia para recibir 
CACIONES de 

Posteriores notit. 

nio Sáncter Plltato 
DOMICILIO: Estugio 

HA A A 

Mismo fin 

TIFIQUESE tv 

del SECRETARIO 

Téngase en 
Cuenta el casillero sudiciat señalada por a actor 

Dr, 

Ledo Hernan Ortega G 

TALARIAS, IMPOR 
Otorgó en la coudad dl 

3 DENOMINACIÓN Y PLAZO la deno, "REPRESEN "ACIONES Hp: PORTACIONES RHOSE IM — LTDA * 

paña es 

Y CELEBRACION Y APR OBACI Constitución de ta compañra REPRE 

taria Segunda del Cantón Quito, ha 

TACIONES 
e QUITO, el 27 a 

   

  

N INSTITUCION DE LA ENTACIONES HOSPITALARIAS, 
IBA 

La escritura publica de 
SENTACIONES HOSPI1 

RHOSEIM € LTDA * se le tuno dde 1 988, ante la No 

MIÑACION de la com 
SPITALARIAS, tñn 

Y 1 ene un plazo de du 

  

ración de cincuenta (50)años 

4 DOMICILIO El domicihio de Ja compañia es Quito Lamor 
Quito, Provinc:a de Pichincha 
3 OBJETO SOCIAL El obreto social de la compan:a es La 
mportación de toda clase de bienes, as; Mismo, ta exportacion 
Ge productos ecuatorianas tradicionales e no trad.cionales 01 
estado falural, senuelabofados y ejaboracos Asi como Ca 

Compañia podrá representar con tines comerciales a personas 
naturales o puridicas del exterior sia perywicio de otras prof ib 
ciones emanadas de otras leyes, la Compañia no podra neg ar 

Se ¿realizar mnguna de las activ dades señaladas enel Arto. 
fo veinte y siete de ta Ley de Regulación Económica + Cortrol 
del Gasto Publico 

$ CAPITAL SOCIAL El capital social de la compañia es de 

$7 900 000,00 drurtudo en 900 participaciones de S/ Y 000 00 caca 
una 
? INTEGRACIÓN DEL CAPITAL El capstal social ea 

suscrio integramente y pagado de la siquiente manera enuu 
merarso s/ 450 000,00, el caprlal por pagarse es Ye 5 450 000% 
$ NONIMA DE SOCIOS El mymero de Socros es de tres su 
nónima es la siguiente Jose Mar a Rodr quel Suero lo 

Ricardo Oliva Garcia y Paul Dar:0 Garcia Cevaflos 

9 AUTORIZACION DEL MINISTEPIO DE INDUSTRIAS 55 
MERO, INTEGRACION Y PESCA Ef socia JOSE AA +04 
RODRIGUEZ SAGREDO, de nacionalidad española, h » 
autorizado por el Meresiero de Ingustri35, Comercia, nto 

¿67 y Pesia menante Resolución No 484, expedida el idas 
ma de 13986, para qye vierta en ta Constitución de fa compun a 
"REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS, IMPORIA 

CIONES RHOSEIM C LTDA” como mwersiomsta nacional 
1) ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGA. La 
compañia es gobernada por la ¡unta general de soci0s y es ad 

ministrada por el Presidemi£ y el Gerente Genera Erercr 15 
representacion legal, sudicial Y extisjugicial el Gerente 
General 
Lo que ponga en conocemiento del pubiico para los fs irgares 

cónsiguientes 

Quifo, a 19 JULIO 1986 

Dr Marcelo (caza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 

salto 

  
  

VENDO 
VILLA PLAYA 

atinas. "Puerta del 
Sol. 200m2. construc- 
ción 495m2, terreno Llamar 352-892, 350. 
869 

      
   

        
   

  

      
      

   

    

     

      
        

  

459718 estrictamente 
confidencial. 

  

* Ávda 6 de Dices 

      

   
            

  

        
    

   

       

  

    
              

  

       

  
   

 


